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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

ĉiban J^11^ <lue los señores Alcaldes y Secretarios 
e ier«plar * i B 0 L E T Í N ' dispondrán que se N deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
> ^ ^ ^ ^ a s t a el recibo del siguiente. 

t e l ^ Q ^ c i Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 3n*yT * M a d r i d - 9 . Telé is . : Administración, 
i z °ficin a. n r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 ' Apartado 937. —Horas 
• m e d ia d : i 0 0 1 1 0 y m e d i a de la mañana a dos 

e la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas.. 

L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o de* I m p u e s t o d e l t i m b r e . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m t - . 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a las t r e c e h o r a s , t o d o s 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

SUTACH) N PROVINCIAL 
DE MADRID 

n o , &7a"^ S € c c tóa de Hacienda y Eco-
^egociado de Presupuestos) 

a t a r í a . 

¿ a < Jrid, d i p u t a c i ó n Provincial de 
ac a b r i l d e

S e i S 1 ° n e x t r a ° r d i n a r i a de 29 
j ü e r r j 0 . „ 1976, adop tó e l siguiente 
de í r é s t a m c ? r P r ° y e c t o de contrato 
d e

 é dit 0 I a C o n c e r t a r con el Banco 
J>aJ37-206 Tnn a l d e E s P a ñ a P ° r importe 
fin ' e l Pr* Pesetas, para dotar, en 
RA ? c i a r i a c

 S u

L

P u e s t o extraordinario para 
? .denci a c o b r a s de cons t rucc ión de la 
l37n^°" en N 1 d e A n c i a n o s "Francisco 
W« °°-0On a v a l c a r n e r o , por importe de 
^ t ^ . " Pesetas, facultando al exce-

Irvr t> • , . , _ 

A N U N C I O 

'Y n t 6 r é s del mismo: 8,25 por 100 
C o 

5¡¡ f * * 2 £ ^ ! ° ' 0 5 P ° r 1 0 0 trimestral, 
4 ' P o r d ¡ c

g e n e r a l e s , y el 1 por 100 
a Arnorr P o n i b i l i d a d . 
' t i r del t

 a c i 0 n : E n diecinueve años , C t i r del t

 a c i 0 n : E n diecinueve años , 
f 4 ^ n c i m i S S C U r s ° d e u n a ñ o del p r i -
*nt* € n Que t n m e s t r a l inmediato a la 
w ' a l aer̂ t S e f o r m a l i c e el contrato, o 
r Q a r S e ]°« s e e l C r é d i t o concedido o 

*¡ ' r P ? a r a n t í a l ? * Proyectadas. ^ _ dei G a r a n t í a A?S Proyectadas. 
s U i J e c a r g o n • P r é s t a m o : 50 por 100 

a l I m n l n c i a l soore operaciones 
4 d e las pS, U e s t 0 G e n ^ r a l sobre el Trá -

> e s P e c i a 1 Z . m P r e s a s y sobre los Impues-
* n > * S e , d e f a b ^ a c i ó n . 
«n a n u n c i o C e p ú b l i c o mediante el pre-
« ^ P l i m i e n ? ^ S 6

1

n e r a l conocimiento 
O 0 2 84 J i í e l o Prevenido en el 

P

 0 c a l e s a °f • R e § l a m e r . t o de Hacien
da; ? r ¿ de l e n d o € l expedien
ten h á b i l e s

 m a n i f i e s t o durante quince 
V * ? t e a l dé u 0 n t a d o s a partir del s i 
en i e l B 0 T i p u b l i c a c i ó n de este anun-
Vr? - a c c i ó n ? 9 F I C I A L de la provincia, 

a d o < i P \ H a c i e n d a y Economía , 
ra> } h r e d l S U p u e s t o s (calle de Gar-

u e de u f o r a c i ó n , en horas de diez 
e > r i d , 3 d

m a n a » a -
0 § e n e r

d f - m a y ° de 1976.—El Se-
c r a i interino, J. N . Carmona. 

(G.—14.432) 

^ « f o n de 
c y R e n t c u l t u r a ' Ganadería 

%i e c °*Voc Ó n F ° r e s t a l 

^oto Í O n d ? C o n c u r s o - s u b a s t a para la ad-
r Í U e f a bo ! f b a r c a de salvamento, 

° roa , con destino al Parque 

contra Incendios de San M a r t í n de V a l -
deiglesias, con arreglo a l proyecto y plie
go de condiciones expuestos en esta Sec
ción. 

T ipo : 216.000 pesetas. 
Plazo de entrega: Dos meses. 
Garan t ía provisional: 5.400 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Créd i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: En la Sección 
de Agricul tura y Ganader ía , de diez a 
doce, durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, d e b e r á n 
ser bastanteados con una ante lac ión de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presen tac ión de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del d ía hábi l siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pod rán interponerse reclama
ciones contra e l pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát i ca de la licitación. U n a vez 
resueltas las mismas, se p rocede rá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presen tac ión de )» vecino de , 
oon domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la con t r a t ac ión 
de , se compromete a su ejecución 
con estricta sujeción a los mismos, por 
un precio de pesetas (en letra y nú
mero). 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 3 de mayo de 1976.—El Secre

tario general interino, J. N . Carmona. 
( 0 . - 2 . 6 7 7 ) 

_ Se convoca subasta para la venta de 
pinos p iñoneros , apeados, descortezados y 
apilados en el monte de " E l Sot i l lo" , de 
Vil lavic iosa de Odón , con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

T ipo : 1.320 pesetas metro cúbico. 
Plazo de ejecución: Treinta días . 

, Garant ía provisional: 16.500 pesetas. 
Garan t ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 

el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, p ú -
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Créd i t o Loca l . 

P re sen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Agricul tura y Ganader ía , de diez a 
doce, durante veinte días háb i les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Estar-
do". Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con u n a . ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát i ca de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. L a validez 
de este contrato no precisa au to r i zac ión 
superior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en .en te rado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t r a t ac ión de , 
se compromete a su ejecución con estric
ta sujeción a los mismos, por un precio 
de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 3 de mayo de 1976.—El Se

cretario general interino, J. N . Carmona. 
(O.—2.678) 

Secretaría General. — Ciudad Social dte 
Ancianos "Francisco Franco" (Arganda 

del Rey) 

Habiendo solicitado "Fimesa", adjudi
catario del suministro de extintores con 
destino a la Ciudad Social de Ancianos 
"Francisco Franco" de Arganda del Rey, 
la devolución de la fianza correspondien
te, se pone en públ ico conocimiento para 
que, quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputac ión Provincia l , durante un plazo 
de quince días háb i les , contados a partir 
de la publ icac ión del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en 
el a r t ícu lo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 27 de abri l de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.679) 

Habiendo solicitado "Bellacasa", a d -
judicatario del suministro de perchas c o a 
destino a la Ciudad Social de Anc i anos 
"Francisco Franco" de Arganda del Rey> 
la devoluc ión de la fianza correspondien
te, se pone en públ ico conocimiento para 
que, quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario, por r a z ó n ' 
del contrato garantizado, puedan presen
tar las reclamaciones oportunas ante esta 
Dipu tac ión Provincia l , durante un p lazo 
de quince d ías hábi les , contados a par t i r 
de la publ icac ión del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en e í 
ar t ícu lo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 27 de abril de 1976.—El Se
cretario general interino, J . N . Ca rmona» 

(O.—2.680) 

Habiendo solicitado Javier Clavo G i l , 
adjudicatario del suministro e ins ta lac ión 
de motivos ornamentales interiores y ex
teriores con destino a la Ciudad Social de 
Ancianos "Francisco Franco" de Arganda 
del Rey, la devolución de la fianza c o 
rrespondiente, se pone en púb l i co cono
cimiento para que, quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones opor tu
nas ante esta Dipu tac ión Pr iv inc ia l , du
rante un plazo de quince días háb i l e s , 
contados a partir de la publ icac ión del 
presente anuncio, todo ello conforme a l o 
establecido en el ar t ícu lo 88 del Regla
mento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporacio
nes Locales. 

M a d r i d , 27 de abr i l de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.681) 

Habiendo solicitado "Gar in , S. L . " , ad 
judicatario del suministro de ornamentos 
de capilla, con destino a la Ciudad So
cial de Ancianos "Francisco Franco" de 
Arganda del Rey, la devolución de l a 
fianza correspondiente, se pone en públ i 
co conocimiento para que, quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad-, 
judicatario, por razón del contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta Diputac ión P ro 
vincial , durante un plazo de quince días 
hábi les , contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el ar t ícu lo 88 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Madr id , 27 de abril de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.682) 

Habiendo solicitado "Almacenes C o n 
rado Mar t ín , S. A . " , adjudicatario del su
ministro de ar t ículos de limpieza con des
tino a la Ciudad Social de Ancianos 

"Francisco Franco" de Arganda del Rey, 
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la devolución de la fianza correspondien
te, se pone en público conocimiento para 
que, quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado, puedan presen
tar las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputac ión Provincial , durante un plazo 
de quince días hábiles , contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en 
el ar t ículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corooraciones Locales. 

Madr id , 27 de abril de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.683) 

Habiendo solicitado "Almacenes Con
rado Mar t ín , S. A . " , adjudicatario del su
ministro de ar t ículos de perfumería con 
destino a la Ciudad Social de Ancianos 
"Francisco Franco" de Arganda del Rey, 
la devolución de la fianza correspondien
te, se pone en públ ico conocimiento para 
que, quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu 
tac ión Provincial , durante un plazo de 
quince días hábiles , contados a partir de 
la publ icación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamentó de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 27 de abril de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.684) 

Habiendo solicitado "Resopal, S. A . " , 
adjudicatario del suministro de cortinas, 
barras, anillas y espejos para servicios con 
destino a la Ciudad Social de Ancianos 
"Francisco Franco" de Arganda del Rey, 
la devolución de las fianzas correspon

dientes, se pone en públ ico conocimiento 
para que, quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por ra
z ó n del contrato garantizado, puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas ante 
esta Diputac ión Provincial , durante un pla
zo de quince días hábi les , contados a par
t ir de la publicación del presente anun
cio, todo ello conforme a lo establecido 
en el a r t ícu lo 88 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corooraciones Locales. 

Madr id , 27 de abril de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.685) 

Habiendo solicitado " J . F . Limpiezas", 
adjudicatario- de la limpieza de obras con 
destino a la Ciudad Social de Ancianos 
"Francisco Franco" de Arganda del Rey, 
la devolución de la fianza correspondien
te, se pone en público conocimiento para 
que, quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por r azón del 
contrato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta D i p u 
tación Provincial , durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamento de Con t r a t ac ión 
de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 27 de abril de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.686) 

Habiendo solicitado "Distr ibuci o n e s 
Maran , S. L . " , adjudicatario del suminis
t ro , de aspiradoras con destino a la C i u 
dad Social de Ancianos "Francisco Fran
c o " de Arganda del Rey, la devolución de 
la fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que, quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato garan
t izado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta Diputac ión Pro
vincia l , durante un plazo de quince días 
hábi les , contados a partir de la publica
c ión del presente anuncio, todo ello con
forme a lo establecido en el a r t í cu lo 88 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 27 de abril de 1976.—El" Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.687) 

Habiendo solicitado J. A . Alcalá, ad
judicatario del suministro de cuadros al 
ó leo con destino a la Ciudad Social de 
Ancianos "Francisco Franco" de Argan
da del Rey, la devolución de la fianza co

rrespondiente, se pone en públ ico cono
cimiento para que, quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputac ión Provincial , du
rante un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la publ icación del 
presente anuncio, todo ello conforme a lo 
establecido en el ar t ículo 88 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales. 

M a d r i d , 27 de abril de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.688) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Genencía Municipal de Urbanismo 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Parcela n ú m e r o 64 del pol ígono 
de Francos Rodr íguez . 

Tipo: 10.290.000 pesetas. 
.Garan t ía provisional: 187.900 pesetas. 

Modelo de proposición . 
Don (en nombre propio o en re

presentación de ), que vive en , 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación, 
por el Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d , 
de la parcela n ú m e r o 64 del polígono de 
Francos Rodr íguez , y habiendo deposita
do la garantía provisional correspondien
te, se compromete a la adquis ic ión de di
cha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de 

(en letra, y número ) pesetas. 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de Con t ra t ac ión de la 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XII I , n ú m e r o 129). 

Presentac ión dé plicas: En dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábi les siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado". 

x Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Munic ipal de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la mañana del primer día hábi l 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentac ión . 

Madr id , 24 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.660) 

Objeto: Parcela número 66 del pol ígono 
de Francos Rodríguez. 

T ipo : 10.290.000 pesetas. 
Garant ía provisional: 187.900 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don (en nombre propio o en re

presentac ión de ), que vive en , 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas, que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación, 
por el Excmo. Ayuntamiento de Madr id , 
de la parcela n ú m e r o 66 del pol ígono de 
Francos Rodríguez, y habiendo deposita
do la garant ía provisional correspondien
te, se compromete a la adquis ic ión de d i 
cha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de 

(en letra y número) pesetas. 
(Fecha y firma* del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de Con t ra t ac ión de la 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XI I I , n ú m e r o 129). 

Presen tac ión de plicas: E n dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábi les siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Munic ipal de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la mañana del primer d ía hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentac ión . 

Madr id , 26 de abril de 1976.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort . 

(0.-^2.661) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 10 de marzo 
de 1976, aco rdó estimar cumplimentadas 
las condiciones impuestas en el acuerdo 
de Comisión de fecha 17 de diciembre 
de 1975, respecto al Plan Parcial del po
l ígono n ú m e r o 6 de las Normas Subsi
diarias del t é rmino municipal de Serra
nillos del Valle. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante e l 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince d ías 
hábi les , a partir de la fecha de la pre
sente publ icación. 

Madr id , 21 de abril de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.763) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comis ión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropoli tana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 10 de marzo 
de 1976, aco rdó aprobar definitivamente 
el cambio de emplazamiento del Comple
jo Parroquial previsto por el Estudio de 
Detalle del pol ígono I de la avenida de 
la Paz, en la Zona Cívico Comercial , a 
otra parcela calificada como de cesión 
obligatoria al Ayuntamiento para servicios 
públ icos , asistenciales, etc., de una su
perficie de 1.973 metros cúbicos , situada 
dentro del mismo pol ígono, tal y como se 
señala en el plano y diligencia de 21 de 
junio de 1975, promovido por don R i 
cardo Blanco Granda, en nombre del A r 
zobispado de Madr id-Alca lá y remitido 
por la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 
del Excmo. Ayuntamiento de Madr id . 

L o que- se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso .de alzada ante e l 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábi les , a partir de la fecha de la pre
sente publ icación. 

Madr id , 23 de abril de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.757) (O.—2.667) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 10 de marzo 
de 1976, a c o r d ó aprobar definitivamente 
el proyecto de parcelación "Los Grifos", 
para el desarrollo del Plan Parcial "Los 
Grifos", en el t é r m i n o municipal de Ras-
cafría, promovido por "Imeba, S. A . " , re
presentada por don Mariano Ballesteros 
Arredondo. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante e l 
excelentís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 

hábiles, a partir de la fecha de la P r e ' 
sen té publ icac ión . , c . 

M a d r i d , 21 de abril de 1976.—El !>e' 
cretario general (Firmado). 

(G. C.—3.758) (0.-2.66$ 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordina 

del Area Metropolitana de 
A N U N C I O 

L a Comis ión Delegada del Pleno <j« 
Comisión de Planeamiento y CO°} A.\A 
ción del Area Metropolitana de 
en sesión celebrada e l día 10 de 

d« 1976, acordó aprobar definit iva^» 
la modif icación del Plan Parce l de 

0r-
.Vía la modif icación del flan r « ^ - . 

denac ión del Sector glorieta &íptlC*' e„ 
Lus i t ana -An ton io Leyva, consistente 
rect i f icación de alineaciones, calle v 
Manue l III, con vuelta a Urogallo- v 
movido por don Alfonso Sánchez * ^ 
y remit ido por la Gerencia MuniaP 4 

Urbanismo. o e n e r 3 I 
L o que se hace públ ico para g . 

conocimiento, significándose que ei v)-3 

cri to acuerdo no es definitivo en ^ 
administrativa, pudiendo interponer ^ 
tra el mismo recurso de alzada a ^ 
exce len t í s imo señor Ministro d£ ^ a S 

vienda dentro del' plazo de quince 
hábi les , a partir de l a fecha de » 
sen té publ icac ión . ci $e-

M a d r i d , 23 de abr i l de 1976.— ¿ I 

cretario general (Firmado). . ,¿a) 
(G. C . - 3 . 7 5 9 ) ( 0 . - 2 . 6 ^ 

n f ' " 

M I N I S T E R I O D E L A V l V l E ^ 

í m m n de Planeamiento y íoor 

.del Area Metropolitana de 
A N U N C I O de 

La Comis ión Delegada del p I

C o 0 r d ^ 
Comis ión de Planeamiento y ^ a ^ 0 ' 
c ión del Area Metropolitana a c

d e 

en sesión celebrada el día 1 i^ent 3 , i 
de 1976, aco rdó estimar cumf» e n ; 
las condiciones técnicas i m p u ^ ^ m 
acuerdo de ap robac ión de f in i t i v ^ e l i l i a 0 

de Extens ión y Ensanche de 
San Antonio , remit ido por dien ^ 
miento. r a ge n e r,. 

L o que se hace públ ico p £ & ] 

conocimiento, signi 
ficándose q u ^ n l a ^ 

crito acuerdo no es definitivo• f co^ 
administrativa, pudiendo i n * e ¿ a 

tra el mismo recurso de alza ^ ] a \ 
exce len t í s imo señor Minis t ro flCC o 
vienda dentro del plazo de Q j a p 
hábi les , a partir de la fecha 
sen té publ icac ión. 

M a d r i d , 21 de abri l de i " ' ' 
cretario general (Firmado). 

ÍG. C—3.760) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

v i v i £ ^ A 

M I N I S T E R I O D E L A V 1 

Comisión de Planeamiento V Coor« 
del Area Metropolitana de Ma 

A N U N C I O ^ ¿e £ 

La Comis ión Delegada d e l f C o o í í S Í 
Comis ión de Planeamiento > 
ción del Area Metropolitana ¿ e ^ 
en sesión celebrada el día f ¡ n i t i v a n ? i>3' 
de 1976, aco rdó aprobar del ' d e \ 
la modif icación del Plan F a ¿ e n P'°; et> 
r r io de la Estrella, c o n s i s t e n r e ^ o t f , 
to de nueva 

disposic ión de vu* ^ 
las calles Doctor Esquerdo, c ^ 
Estrella Polar, C r u z del Sui * p ¡ r e C ¿ 
los Astros , promovido poi « s t ad<> J ¿ r 
General del Patr imonio del P , ¿e # 
mit ido ñor la Gerencia M u n i c i p i o 
banismo del Excmo. A y u m ^ 1 
M a d r i d . . o aj-a ^ í » 5 ' 

L o que se hace públ ico . e\ v ^ 
conocimiento, significándose u c f l 13^. 
cri to acuerdo no es definí* 0 ^ e> 
administrativa, pudiendo i n l . J¿a a n yl' 
tra el mismo recurso de ai ^ I a j^s 
exce len t í s imo señor M i m s 1

 u¡nC e 

vienda dentro del plazo ü f \ e I a 

hábi les , a partir de la tecnd p 
s e n t é publ icac ión. 

Madr id , 21 de abril de } ) 

cretario general (Firmado). Q^l-b' 
(G. C—3.761) 



0 

NUM. no S A B A D O 8 D E M A Y O 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
W Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
E l Pleno de la Comis ión de Planea

r l o y Coordinación del Area Met ro-
gitana de Madrid , en sesión celebrada 
¿ f . d e Julio de 1975, a c o r d ó aprobar 
^altivamente el Plan Parcial de la su-

S a n z a n a E - 2 - 1 4 » en e l t é r m i n o muni -
Wl de Majadahonda, promovido por l a 

d°operativa de Viviendas "Auque - M a -

c u m v € f e r i d o acuerdo q u e d ó sujeto al 
res , 1 o ' P ° r P a r t e d e l o s P r o m o t 0 " 

• Q e una serie de condiciones. 
°r resolución dictada por e l i lustr ís i -

C o ! ? ? r D e l e § a d o del Gobierno en dicha 
1976 ' e n f e c h a d e 2 3 d e m a r z o d e 

ferin S e ^ C Q n P ° r cumplimentadas las re
í r C o n d i c i o n e s . 

c 0 n l - q u . e s e nace púb l ico para general 
crito e n t 0 ' significándose que el trans-
a d m i n

a c u e r d o no es definitivo en l a v ía 
tra ¿] a t i v a » pudiendo interponer con-
exceil w l s m o recurso de alzada ante e l 
v ¡en£ j l m ° s e ñ o r Min i s t ro de l a V i -
hábiiel e n t r o d e l Plazo de quince días 
sent* a P a r t i r de la fecha de l a pre-

c r ¿ ? M 20 de abril de 1976.—El Se-ario «;„ r e a D r i 1 d e 

Í G - c . S ? e

7

r

6

a l

2 )

( F i r m a d ° ) -
(O.—2.672) 

^ 0 | ^ S T E R I 0 D E L A VIVIENDA 

del W a n e a m i e n f o V Coordinación 
A r * a Metropolitana de Madrid 

U c 0 . ^ x , ^ x w 

c i

0 m i s i ó r i

m i í Ó I l E ) e l e § a d a d e l Pleno de la 
. 0 d el A P l a n e a m i e n t o y Coordina-
d S e s ' ón i f ? Metropolitana de M a d r i d , 
h 1 9 7 6 ac í r a d a e l d í a 1 0 d e m a r z o 

<L ̂ odifípa?. 0 p r o b a r definitivamente 
t ? a c i ó n <.p 1 0 n d ^ Plan Parcial de Or-
rn e r i la V a

 n . t e d e Vallecas", consisten-
¿ a n 2an a * a a c i 0 n del acceso al patio de 
«aJabra ¿pmprendida entre las calles Pe-
í v N e i T p e ñ a Golosa, I r rad iac ión y 
A 6 2 Car ? r o m o v i d a por don Eduardo 
'ci? 6 n i l*a r ' a - M e n nombre de la "Sociedad 

T *M üniciJ V y remitido por la Geren-
> d e Urbanismo. 
crr!0ci lnientn a c e P u b l i c o Para general 
an acuerH u n i f i c á n d o s e que el trans
irá n i s t r a t i v ° n ° e s d e f i n i t i v o en la vía 
T « r x T r a ' Pudiendo interponer con-
vi f l

e I ^tí S irn!? r e c u r s o de alzada ante el 
h K ? a dent? S e ñ o r Minis t ro de la V i -
S p i ° l l e s , a 5,° d e l plazo de quince días 

¿ e PubliíTH 1* d e l a f echa de la pre-

^ r i ° sen/ ? e a b r i l d e 1976.—El Se-
í G . c

 & e n e r a l (Firmado). 

^ ^ • 7 6 5 > (O.—2.673) 

^ I S T P 9 ^ M * M ~ 

^TlTlITn D E A G M C U L T U R A 

7 NACIONAL PARA LA CONSER-
l e f ! ? D E L A NATURALEZA 

i t ^ h * * P r ° V Í n c ¡ a l d e M a d r i d 
W A n t o n i c ! t l o i . ó n suscrita al efecto por 
C n t e de i a e z . Mar t ín , como repre-
M7düeña L ° d e d a d " E l Campil lo de 

I H i > P r i v a d a 0 ' S - A"> P r ° P i e t a r i a 

s i t > a d o ««¿, d o d e caza M-10.595, de-
^t*11 F u e n t i ? m - P i l l ° d e F u e n t i d u e ñ a " , 
s a d e las í U € n a d e T a i o ' y h a b i d a 

! ( i H - e n el 0 a c

 C l r c u n s t a n c i a s que concu-
V ^ e s t o a i ° ' , e s t a Jefatura, en uso de 
C d e l a r t Í P , , e f e c t 0 e n el apartado ter-
2 a - y ' J i 1 ? 1 0 23 de la vieente lev de 

A N U N C I O 

• C ° señor a

n

C o

u

n f ° r m i d a d del excelen-
ceí« c i a . ha o b e r n a d o r c iv i l de esta 

A L l a s i . u i e n ? S Í d e r a d o oportuno con-
I * ? * * autor izac ión: 

l 1 t é, C a m D i H n í a c i o n : F i n c a d enomina-
V o m i ^ o T ° d e F u e n t i d u e ñ a " , sita en 

m u n i c i p a l de Fuen t idueña de 

a u t o n 2 a d o s : Huevos envenena-

? ^ C s V t t ° r i z a d o s . - - L o s situados a 
So 0 v í a s de d e l e n t e s , abrevade-

^ O ^ r o s ^ p

C o m u n i c a c i ó n y a m á s de 
Esta ü l t

C u a ] q u i e r edificación ha-
tima distancia p o d r á ser 

reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento de inquil ino. 

Plazo de validez.—Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alca lde del municipio 
afectado y el titular peticionario. E n nin
gún caso se pod rá hacer uso de esta auto,-
rización antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Anuncios. — E l señor Alca lde del tér 
mino municipal afectado y los de los l i 
mít rofes d e b e r á n publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
asegurar la públ ica difusión de la opera
ción. Los gastos derivados de la inserc ión 
de la presente resolución en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
r á n a cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fáci lmente visible figure la s i 
guiente leyenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno estará l imitada al pe r ío 
d o comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora después de su 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po
d r á n permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día, pero debe
r á n llevar un distintivo grabado con tinta 
indeleble, que resalte su condic ión de en
venenados. 

b) L o s cadáveres de los animales 
muertos por el cebo deberán ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
cen t íme t ros de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del munic ip io 
afectado dictar cuantas medidas de segu
r idad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Finalizada la operac ión y antes de 
haber transcurrido un mes, debe rá e l t i 
tular interesado enviar, a esta Jefatura 
Provincial del I C O N A un informe deta
l lado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde es tén 
colocados los cebos, r e sponde rán de los 
daños y perjuicios que como consecuen
cia de esta operac ión se pudieran derivar 
para las personas, la ganader ía o a otros 
animales domés t i cos . 

Nota : Esta autor ización se concede de
biendo, si se utilizan huevos envenenados, 
adoptar las medidas precautorias y seña
lizar los puntos de colocación en evita
c ión de perjuicios más graves para la se
guridad de las personas. 

M a d r i d , 31 de marzo de 1976.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado).—Visto 
y conforme: E l Gobernador c i v i l (Firma
do). 

(G. C—3.752) (O.—2.662) 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de M a d r i d 

Vis ta la pet ic ión suscrita a l efecto por 
don Agus t ín Torrego Alvarez , titular del 
Goto privado de caza M-10.185, denomi
nado " E l Chaparral", sito en el t é r m i n o 
municipal de Cerceda, E l Boalo, M o r a l -
zarzal y Manzanares el Real , y habida 
cuenta de las circunstancias que concu
rren en el caso, esta Jefatura, en uso de 
lo dispuesto al efecto en el apartado ter
cero del a r t ícu lo 23 de la vigente ley de 
Caza, y previa conformidad del excelen
t í s imo señor Gobernador c iv i l de esta 
provincia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente autor ización: 

A m b i t o de aplicación: Finca denomina
da " E l Chaparral", sita en los t é r m i n o s 
municipales "de Cerceda, E l Boalo, M o r a l -
zarzal y Manzanares el Real . 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de comunicación y a más de 
250 metros de cualquier edificación ha

bitada. Esta ú l t ima distancia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
e l consentimiento de inqui l ino. 

Plazo de validez.—Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del municipio 
afectado y el titular peticionario. E n nin
gún caso se pod rá hacer uso de esta auto
rización antes de que transcurran cinco 
d ías naturales, contados a partir del de su 
publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
provincia. 

Anuncios . — E l señor Alca lde del tér 
mino municipal afectado y los de los l i 
mí t ro fes d e b e r á n publicar durante tres 
d ías consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publ icidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p ropós i to de 
asegurar la públ ica di fusión de la opera
ción. Los gastos derivados de la inserc ión 
de la presente reso luc ión en el BOJ i TIN 
OFICIAL de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
r á n a cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fáci lmente visible figure la si
guiente leyenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) L a permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno es ta rá l imitada a l pe r ío 
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora después de su 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po
drán permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día, pero debe
r án llevar un distintivo grabado con t inta 
indeleble, que resalte su condic ión de en
venenados. 

b) L o s cadáveres de los animales 
muertos por el cebo d e b e r á n ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
cen t íme t ro s de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del munic ip io 
afectado dictar cuantas medidas de segu
r idad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comisión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Finalizada la operac ión y antes de 
haber transcurrido un mes, debe rá el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincia] del I C O N A un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde es tén 
colocados los cebos, r e sponde rán de los 
daños y perjuicios que como consecuen
cia de esta operac ión se pudieran derivar 
para las personas, la ganader ía o a otros 
animales domés t icos . 

Nota : Esta au to r i zac ión se concede de
biendo si se emplean huevos envenenados, 
adoptar las debidas precauciones y seña
lizar los puntos de colocación en evita
ción de perjuicios m á s graves para la se
guridad de las personas. 

M a d r i d , 17 de marzo de 1976/—El In
geniero Jefe provincial (Firmado).—Visto 
y conforme: E l Gobernador c iv i l (Firma
do). 

(G. C—3.753) (O.—2.663) 

A L P E D R E T E 
Aprobadas inicialmente por este A y u n 

tamiento las rectificaciones al anteproyec
to de Plan Parcial de Ordenac ión del Po 
lígono n ú m . 19 de este t é rmino munici
pal, y que corresponde a terrenos de la 
finca "Mataespesa", de la que es promo
tor-propietario don José Salgado Blanco, 
quedan sometidas dichas rectificaciones 
a información públ ica durante el t é rmi 
no de un mes, durante el cual todas las 
personas interesadas p o d r á n hacer las ob
servaciones que estimen pertinentes, todo 
ello de conformidad con lo previsto en 
el a r t í cu lo 32 de l a ley del Suelo y de
m á s disposiciones concordantes. 

Alpedrete, 6 de mayo de 1976.—El A l 
calde, Fernando Gui l len Velasco. 

(G. C—3.847) (O.—2.735) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 

' Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico q " e doña Vic to -

riana Lomas Gut ié r rez ha solicitado KCGBK 
cia para instalar una pe luquer ía de s e ñ o 
ras en plaza del P e ñ ó n , 7, local 2. 

L o que se hace saber, a fin de que 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inse rc ión de este edicto en e l B Ó U E Í I N 
OFICIAL de la provincia, puedan f o r m u 
larse las observaciones pertinentes. 

E l Alcorcón, a 12 de abril de 1976.—BU. 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.650) (O.—2.577); 

D o n Victoriano Domínguez G a r c í a - P a 
lacios solicita au tor izac ión para ins ta lar 
venta de confecciones para seño ras , caba
lleros y n iños en calle Cáceres , n ú m e r o 4* 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuan ta» , 
personas interesadas lo deseen puedan for^ 
mular en el plazo de quince días las re 
clamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 8 de abril de 1976.—El A l - , 
calde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.651) (O.—2.578), 

D o n Jesús Echever r ía Mei lán sol ic i ta 
au to r izac ión para instalar l ibrería-pápele;-
ría en calle Sapporo, n ú m e r o 2, local 1. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas, 
personas interesadas lo deseen puedan? 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 8 de abri l de 1976.—El A l 
calde, Manuel Mar ino . 

(G. C—3.652) • (O.—2.579 

A los efectos de los ar t ículos 30 d e l 
Reglamento de 30 de noviembre de 1561 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de m a r z o 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l ico que don F r a n 
cisco M u ñ o z Mejorada ha solicitado l i cen
cia para instalar una d rogue r í a -pe r fume
ría (con papeles pintados) en Sierra de 
Alba r rac ín , con vuelta a Picos de E u 
ropa. 

Lo que se hace saber, a fin de que e n 
el plazo de diez d ías , a contar desde l a 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A lco rcón , a 1 de abril de 1 9 7 6 .—E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.653) (O.—2.580) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 d e l 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las-
Ordenanzas de Policía Urbana de esta l o 
calidad, se hace púb l i co que doña Juliana. 
Mi la ra Mar t ín ha solicitado licencia para 
instalar venta de ar t ícu los de pas te le r ía y 
frutos secos en calle Urano, 9. 

L o que se hace saber, a fin de que en. 
el plazo de diez días, a contar desde l a 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan fo rmu
larse las observaciones pertinentes. 

E l Alcorcón , a 3 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.654) (O.—2.581 V 

A los efectos de los ar t ícu los 30 de l 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta l o 
calidad, se hace públ ico que don H e r m ó -
genes M u ñ i z Tabares ha solicitado l icen
cia para ampl iac ión de fábrica de pinturas 
para la cons t rucc ión en Pol ígono Urtinsa» 
parcela 49. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde l a 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 6 de abril de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.655) (O.—2.582) 

M O S T O L E S 
Cuentas generales 

E n la In te rvenc ión de este Ayuntamien
to y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se hallan de ma
nifiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario de 1975 y la Cuenta de admi
nis t ración del Patrimonio de igual año* 
para su examen y formulación, por escrK 
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to, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los ar t ícu los 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las cuentas se observará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L I -
TINT OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión: Los reparos y 
observaciones se admi t i r án durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento. 

Móstoles , 23 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—3.656) (O.—2.583) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de doña Victor ia Vindel y 

Merced se ha solicitado licencia para la 
insta lación petrolífera térmica en vivien
da unifamiliar sita en el km. 3,5 de la 
carretera Las Rozas-El Escorial, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en e l ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no-^ 
viembre de 1961, mediante escrito a pre-" 
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 22 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.657) (O.—2.584) 

C H I N C H O N 
Este Ayuntamiento convoca concurso 

para la adjudicación del arrendamiento de 
la plaza Mayor de esta localidad y cele
brac ión en la misma de festejos taurinos 
y cómico - taurinos durante el presente 
año 1976. 

E l pliego de condiciones para tomar 
parte en dicho concurso se encuentra de 
manifiesto en la Secretar ía municipal du
rante las horas de oficina, a disposición 
de los empresarios interesados. 

E l acto de apertura de proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l c a l 
día el p róx imo día 29 de mayo. 

Chinchón, 14 de abril de 1976.—El A l 
calde, Jesús del Ñero Rodr íguez . 

(G. C.—3.658) (O.—2.585) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Por parte de don José Rafael Storch de 

Gracia se ha solicitado licencia para ins
talar un taller de cerajería en la finca nú
mero 19 de la carretera de Pelayos, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cadalso de los Vidr ios , a 24 de abril 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.659) (O.—2.586) 

G E T A F E 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 6 del corriente mes de abri l , 
a co rdó por unanimidad aprobar el pro
yecto y presupuesto de las obras de as
faltado en diversas calles del casco urba
no de la Doblación, con un presupuesto 
total de 20.000.000 de pesetas. 

L o que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, pudiendo presentar 
reclamaciones contra el indicado proyec
to en estas oficinas municipales, donde se 
encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 22 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.661) (O.—2.587) 

tería de aluminio con emplazamiento en 
calle Serranillos, n ú m e r o 36. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ícu lo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que p re sen t a r án en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 20 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.662) (O.—2.588) 

Por doña Justa Ludeña de la Cruz se 
ha solicitado apertura de una carnicer ía-
salchichería con emplazamiento en calle 
Titulcia, n ú m e r o 13, local. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ícu lo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que p resen ta rán en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, ' las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábi les . 

Getafe, 21 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.663) . (O.—2.589) 

V A L D E M O R I L L O 
E l Ayuntamiento de esta V i l l a tiene 

acordado concurso para el 'amueblamien-
to y decoración de una habi tac ión de las 
Casas Consistoriales destinada a despacho 
del señor Alcalde, a cuyo efecto en la Se
cretar ía municipal se hallan de manifiesto 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-adminis t ra t ivas y demás docu
mentos, pudiéndose presentar reclamacio
nes en el plazo de ocho d ías , al amparo 
del ar t ículo 24 del "Reglamento de Con
t ra tac ión de 9 de enero de 1953. 

Valdemori l lo, 23 de abril de 1976.—El 
Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—3.664) (O.—2.590) 

V A L D E M O R O 
Por parte de "Bauer Ibér ica , S. A . " se 

ha solicitado licencia para apertura de una 
nave dedicada a productos mecánicos en 
la finca n ú m e r o 9. de la avenida del Hotel , 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Valdemoro, a 22 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.665) (O.—2.591) 

Por don Julián Sánchez Simón se ha 
solicitado apertura de un taller de carpin-

Por parte de don Luis de la Fuente 
García se ha solicitado licencia para am
pliación de su industria de taller de cal
derer ía en la carretera Navalcarnero-Chin-
chón, k m . 37, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Valdemoro, a 22 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.666) (O.—2.592) 

Magist ratura de Trabajo 
número 2 de Madr id 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo núm. 2 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 864 de 1976, ejecución 46 de 1976 
seguidos ante esta Magistratura de Tra 
bajo, a instancia de Lidia Sanz Montea, 
contra "Financiera Internacional Ibérica, 

Sociedad Anón ima" , en reclamación so
bre despido, hoy día en t rámi te de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por t é rmino de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposi
tados en el domicilio, Princesa, n ú m . 3, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Una centralita, núm. 8.881.225, marca 
Citesa I T T " , 50.000 pesetas. 

Una máquina eléctrica "Executive". 
tipo Ex color beige, 15.000 pesetas. 

U n a máquina eléctrica "Executive", 
con ordenador, V-220/50, serial 5514-58, 
18.290, 35.000 pesetas. 

Cuatro máquinas eléctricas "Execut i 
ve", tipo E x color beige. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
Mart ínez Campos, núm. 27, en primera 
subasta el día 20 de mayo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 3 de junio, y 
en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 15 de junio, señalándose como 
hora para todas ellas la de las nueve y 
media de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, ad judicándose los fre
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión dé la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en té rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo ore-
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 30 de abril de 1976 
E l Secretario (Firmado). 

(C—821) 

Maqist ratura de Trabajo 
número 2 de Madr id 

EDICTO 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo núm. 2 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro exhorto 54 de 1976, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo, a instancia de 
Isaac Juan J . Mosquera Mosquera, con
tra Empresa "Quimder, S. A . " , en recla
mación sobre salarios, hoy día en t rá
mite de ejecución, se. ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domicilio, 
Ferraz, n ú m . 72, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Dos estufas eléctr icas "Garza" , movi
bles, 3.000 pesetas. 

Una mesa despacho con cuatro sillas 
de skay m a r r ó n rojo, 15.000 pesetas. 

U n armario con dependencias, color 
beige, 5.000 pesetas. 

Dos máquinas eléctr icas "Ol ive t t i " , 
Editor 4-C, 24.000 pesetas. 

Una máquina manual "Ol ive t t i " , Lí
nea 90, 5.000 pesetas. 

Cinco mesas despacho, color mar rón , 
y cinco sillas, 20.000 pesetas. 

U n a calculadora "Canon", MP-1.000, 
25.000 pesetas. 

Un'a divisuma "Ol ive t t i " 28, pesetas 
20.000. 

Una fotocopiadora "Rauk Kerex" 3.600. 
Seiscientos pares de plantilla galváni

cas, 15.000 pesetas. 
Cuatrocientos cincuenta pares de plan

tillas desodorantes, 10.000 pesetas. 
Dos máqu inas precintar, color naran

ja, "Precin" , núms . 750.130 y 750.046, 
20.000 pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 

! Mar t ínez Campos, n ú m . 27, en primera 
• subasta el día 20 de mayo; en segunda 

subasta, en su caso, el día 3 de J ^ 
en tercera subasta, también en su ^ 
el día 15 de junio, señalándose y 

hora para todas ellas la de las n ^ 
media de la mañana , y se celebrara, 
las condiciones siguientes: i ^ y 

1. a Que los licitadores deberán ^ ü f l 

sitar previamente en Secretaria o fll 

establecimiento destinado a l _ e i 
10 por 100 del tino de tasación. e 

2. a Que no se admit i rán P° s-™£ del 
no cubran las dos terceras par ^ 
tipo de tasación, adjudicándose 
nes al mejor postor. p n su 

3. a Que en segunda subasta, d g l 

caso, los bienes saldrán con reiw 
25 por 100 del tipo de tasación, 3 ^ 

4. a Que si fuese necesario, en . ¿ n 

subasta, los bienes saldrán sin r,, 
a tino, adjudicándose al m e J o r J r̂tes d^ 
su oferta cubre las dos terceras pa p ¡ j r 3 

tipo de tasac ión que sirvió de DA C Q Í L . 

la segunda subasta, ya que en b a C ióo 
trario, con suspens ión de la ap q X p] 
del remate, se hará saber al oi ¿ e 

precio ofrecido, para que en te p a . 
nueve días pueda librar los DI q Ue 
gando la deuda, o presentar P e

 p r e -
mejore la postura úl t ima, hacie 
viamente el depós i to legal. . i9?6-

Dado en Madr id , a 30 de abril 
E l Secretario (Firmado). ( C - ^ 8 2 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIA^ 
J u z g a d o s de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO ^ ¿¡C 

E n v i r tud de providencia de -¡¿ad 0 ' 
tada por el i lus t r í s imo señor M * » at° 
Juez de primera instancia . n U " L ¡ i tre^ 
de Madr id , en autos ejecutivo o S se-
cientos diecinueve de mi l nov jgjga0 

tenta y cuatro, seguidos en est ¿ ¡ f i g 
a instancia del Procurador seno 
te 
coi 

, en nombre y representación íMSco 
)i-Punt, S. L . " , contra don * . ,n-

Pérez M u ñ o z , en reclamación t a 
en 
los dad, se ha acordado sacar a l ' v e Z > 

pública subasta, por segunda 
bienes embargados siguientes: ^1 

Registro' de la Propiedad Q \ x ^ \ 
mo 1.307, finca 55.741, folio i ^ # 
vienda tercero izquierda de g s t a cw* 
la calle Palma, n ú m e r o 52, ° ! c c r a . CL 
tal. Está situada en la planta ^ ¿ a t U j 1 

acceso por la izquierda del a* 
de la escalera. Superficie 54 ^ 
drados 70 dec ímet ros cuadraau • ^ 
de comedor, tres dormitorio* ^ c u -
aseo y pasillo. L inda : f r e n t e ¿ l e r a > L 
hueco y descansillo de la es , a f lta: ... 
vienda derecha de la misma v ,% 

quierda, calle Palma; derecha, 0' edW e

r 

quierdo de la casa, y fondo, c i o c 0 

izquierda de la misma. C u 0 Í n ' 
teros 44 centés imas por J ü " ¿ e b r a r * ¿ e 

Para cuya subasta, que se cw*-
l a Sala de audiencia de este í u Z n

M a d i T 
primera instancia n ú m e r o uno ae¡ nvr 
sito en la calle de María de Mol"" ¿ V 
mero cuarenta y dos, piso t e rce r^ ^ 
seña lado el día veintiocho de \ ü n \ 0 ^ ' 
x imo, a las doce horas, bajo l a S 

ciones siguientes: 

Primera 
«era sub*? (1ni-

Servirá de tipo para e S ¿ o S 

de cuatrocientas sesenta y t a y '.fi
nientes veinte Desetas, set J a pp^ . 
por ciento del que sirvió - ° a r * u e no a. 
ra, no admi t i éndose posturas 
bran las dos terceras partes 

Segunda ^ M 

Para tomar parte e n ^ ¡ " p r e ^ f V 
rán los licitadores consignar e ) ^ 
te, en la Secretar ía del j u z » ^ c U yo 
por ciento de dicho tipo, 
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
lo* ,rifr 

Los t í tu los de P r o P i e d . a . d

n , d p o r C ^ S ' 
nes que se subastan, s u p l i * 0 ^ f , 
cación del Registro, estaran ¿o ^ j i 
to en la Secretar ía de este J qü s; 
que puedan examinarlos lo e V i n ' e

 cC¡F 
tomar parte en la subasta, K^ex^Jf0 

además" que los licitadores ° & 
formarse con ellos y no ten 
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0 & a v á m m § U n o s o t r o s ' y q u e l a s Cargas 
^ si i 6 5 a n t e r i o r e s y los preferen-
ma el ac? u b i e r e » a l c r éd i to que recia-
tendiénd ° r > C O n t i n u a r á n subsistentes, en-
ta y °se que el rematante los acep
tad d e i s u b r o § a d o en la responsabi-
íxtinciñn f m i s m ° s , sin destinarse a su 

u n el precio del remate. 

El . C u a r t a 
s« dent ro°H d e l r e m a t e d e b e r á cons ígnar -

^ o b a c i í n 1 ^ , 0 0 1 1 0 d í a s siguientes 
D a d mismo. 

°?n veinte ¡ ! í a d r i d ' y P a r a s u pub l i cac ión 
a ! S e ñaladn a l m e n o s ' de an te l ac ión 
°HciA L d

p a r a l a subasta, en el B O L E T Í N 
abril d 6 s í a Provincia, a ve in t i dós 

S e i s ^ - E l c 6 m i 1 n o v e c i e n t o s setenta v 
e P r i m e r ^ r e t a r i o (F i rmado) .—El Juez 

c r a instancia (Firmado). 

(A.—2.184) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
ü 0 n L u - EDICTO 

t r a t i o ' Í u e 7 0 t l í í g U e z Comendador, Magis-
r ° unn A 5 D r i m e r a instancia n ú m e -

! ° r ante l i Q u e e n este Juzgado y 
* e r o cit f

S e n o r Secretario, y con el 
i d i e n t o , t r e i n t a y cinco de mi l 
? , c i ° e j e c i l f S e t e n t a ' se siguen autos de 
r° Í U z §ado d p r ? c e d e n t e s del supr imi-
rt° t r e 'nta Primera instancia n ú m e -
S Colea;^ t I e s de M a d r i d , a instancia 
^ d r ¡ d , ficial d e Arqui tec tos de 
* r J i m e n r e o n t a d o P ° r e l Procurador 
r? v Conc? G a r c í a ' contra "Explo tac io-
c o t e l S

 U . c c i ° n e s Hoteleras, S. A . " 
antidacf p ' sobre r ec l amac ión d_ 

d V i d e n c i a H ° U y o Procedimiento y por 
0 sacar \ , e e s t a fecha se ha acorda-

V a i »ent e

 V e n t a . e n públ ica subasta, 
5 . d í i s

 P o . r tercera vez, t é r m i n o de 
c ü

S ^ U e b l ? S m s u i e c i ó n a t ipo, los bie-
a,5? acto q u e después se d i r án ; para 
C o c í a s ' SU e t e n d r á lugar en las S'alas 
1- n c i a mi e s t e Juzgado de primera 
¿ ? l l e de A ? E R O u n o de M a d r i d , sito en 
: % , . 5 María d» A/T~K„„ . . . . 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n consignar previamente los licitado»?-", 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento públ ico destinado al efecto — C a 
ja General de D e p ó s i t o s — , una cantidad 
igual por lo menos al d iez por ciento del 
t ipo de la segunda subasta, sin cuyo le-
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta 

Las cargas o g r avámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a l c réd i 
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y 
sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que todo l i 
d i a d o r los acepta, quedando subrogado 
en los mismos, sin que se destine a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Quinta 

Los t í tu los de propiedad de las fin
cas a que se refiere la subasta, suplidos 
por certif icación del Registro de la P ro 
piedad, se encuentran de manifiesto en 
Secre ta r ía , pudiendo ser examinados por 
aquellas personas que deseen l ici tar . 

Y para que tenga lugar su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d , expido el presente en M a d r i d , a 
ve in t i t r és de abri l de m i l novecientos se 
tenta y se is .—El Secretario, A lbe r to M e 
r iño C a ñ a s . — E l Juez de primera instan 
cia, Luis R o d r í g u e z Comendador. 

( A . - 2 . 1 8 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

v d o , / í a d e b o l i n a , n ú m e r o cua-
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ent e s

 S t a s e ce lebrará bajo las si-

Condiciones 

^ S ? l e n a sub ? r Í m e r a 

e l a c i ° n a d a a S t a l a s fincas anteriormen-
U d S sin sujeción a tipo: 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de i n s t rucc ión n ú m e r o dos de los 
de esta capital, en ejecutoria n ú m e r o 189 
de 1975, dimanante de diligencias pre
paratorias n ú m e r o 247/74, sobre delito 
contra la seguridad del t ráf ico, contra 
Juan A n t ó n Garc ía , se sacan a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, pla
zo de ocho d ías y formando un solo 
lote, los bienes embargados al penado, 
siguientes: 

U n televisor marca "Gruber" , de 21 
pulgadas; un frigorífico marca "Co in t r a " , 
de 220 l i t ros; una lavadora marca " S i n 
ger" de cinco kilogramos; un tresil lo de 
tres piezas, color rojo, con cojines a do
ble tapiz, de skay y tap icer ía , y dos es
pejos de t ipo "isabel ino" , de 2,20 por 
1,60, con marco dorado de escayola, con 
cornucopia superior. 

Cuya subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Cas t años , n ú m e r o 1. 
el día 7 de junio p róx imo , a las once de 
su m a ñ a n a , p rev in iéndose a los l ic i tado-
res: 

Pr imero . Que el tipo de subasta es el 
de 25.500 pesetas, 75 por 100 del t ipo 
que sirvió para la primera subasta, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar previamente 
el 10 por 100 del indicado t ipo, s in la 
que no se rán admitidos. 

Tercero. Que el remate p o d r á hacer
se a calidad de ceder a tercera persona: y 

Cuar to . Que el depositario de los bie
nes que se subastan es el propio pena
do Juan A n t ó n García , con domic i l io en 
esta capital, calle de San Quin t ín , n ú m e 
ro 8, bajo derecha. 

Dado en M a d r i d , a 28 de abr i l de 
1976.—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

( C — 8 1 2 ) 

en t é r m i n o de A l a m i l l o , a l s i t io del A l a -
mi l lo A l t o , de 64 á r e a s y 40 c e n t á r e a s . 
Inscrita en e l Registro de la Propiedad 
de A l m a d é n a nombre de la sociedad 
conyugal del demandado con su esposa 
d o ñ a Pascuala M o n t á ñ e z , al l ib ro nue
ve de A l a m i l l o , fol io 242, i n sc r ipc ión p r i 
mera. 

Valorada pericialmente en quince m i l 
pesetas. 

U n a m á q u i n a cosechadora m a r c a 
"Claas" , modelo Senator, n ú m . de cha
sis 77.004.216, n ú m . de motor 354 U C 
10379. 

Valorada en la suma de ochocientas 
m i l pesetas. 

U n televisor marca "General E léc t r i 
ca E s p a ñ o l a " , de 23 pulgadas, n ú m e r o de 
fabr icac ión 15.708 Z . 

Va lo rado en cinco m i l pesetas. 
U n armario frigorífico, de cuatro puer

tas, con motor e léc t r ico acoplado marca 
"Betu lo-Maresa" , n ú m . 4.224, t ipo M C -
228. 

Va lorado en diez m ü pesetas. 
U n a cafetera exprés , marca " J . Santia

go V i v a s " , Valencia , n ú m e r o 11.054. 
Valorada en mi l quinientas pesetas. 
Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, se señala el d ía dos de 
jul io p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
bajo las siguientes condiciones: 

Serv i rá de tipo para esta primera su
basta las cantidades expresadas en cada 
uno de dichos lotes, y no se a d m i t i r á 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de cada uno de ellos. 

Que para tomar parte en el temare 
d e b e r á n consignar previamente los Inci
tadores e l diez por ciento de cada uno 
de los lotes en que se desee intervenir , 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Que los bienes muebles embargados se 
encuentran en poder del propio ejecutado, 
domici l iado en Puertol lano, Genera l í s i 
mo, n ú m e r o cincuenta y nueve, de A ' a -
mi l lo de A l m a d é n . 

Que los t í t u los de la parcela, supli 
dos por cert if icación del Registro, se en
cuentran de manifiesto en Secre ta r ía , pa
ra que puedan ser examinados, p rev in i én 
dose que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si 'los hubiere, al 
c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, s.in 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. ^ * 

Dado en M a d r i d , para su inserc ión en 
el BOLETTN OFICIAL de esta provincia , a 
veinticuatro de abri l de m i l novecientos 
setenta y se is .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.190: 

es necesario consignar previamente, rn la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por c ien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de men
cionado t ipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de 
abr i l de m i l novecientos setenta y seis 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.191j 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada por 
el s eñor Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos n ú m e r o m i l treinta y tres de m i l 
novecientos setenta y cuatro, promovidas 
por "Ciaas Ibér ica , S. A . " , representada 
por el Procurador don José Luis Or t i z -
C a ñ a v a t e , con don Francisco Garc ía Sán
chez, sobre rec lamación de cantidad, se 
saca a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é rmino de veinte d ías há 
biles y en cinco lotes, lo siguiente: 

U n a parcela de tierra de monte bajo, 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el s eño r Juez de prime
ra instancia n ú m e r o seis de esta capital, 
en autos ejecutivos con el n ú m e r o seis
cientos dos de mi l novecientos setenta y 
dos-O, promovidos por el Procurador se 
ñ o r Es t évez R o d r í g u e z , en representa
c ión de "Financiera Regional, S. A . " con
tra don Fernando Calleja Manzanares, con 
domic i l io en esta capital, calle de C h u -
d io Coel lo , n ú m e r o ochenta y ocho, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
públ ica subasta y por primera vez, los 
siguientes: 

P r imer lote 

U n a m á q u i n a fotocopiadora m a - c a 
"Ro i f ax" , de la casa " H e r m o " , para ta
m a ñ o holandesa. 

U n a m á q u i n a fotocopiadora m a r c a 
"Hispano Ol ive t t i " , modelo C o p i a III. 

Segundo lote 

Los derechos de traspaso del local de 
negocio dedicado a pape ler ía y l ib rer ía , 
de la casa n ú m e r o 88 de la calle de Giaü-
d i o Coel lo , de esta capital. 

Para cuyo remate, que se ce leb ra rá en 
l a Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en Almi ran te , nueve, se ha s eña l ado el 
día nueve de junio p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar: 

Que salen a subasta por primera vez 
en dos lotes por separado, en las sumas 
de ciento quince m i l y trescientas mi ! 
pesetas, en que respectivamente han sido 
tasados. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del ava lúo , sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del ex
presado t ipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a trein
ta de abr i l de m i l novecientos setenta y 
se is .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.265) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Garc ía -Murga V á z q u e z , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de los de esta capital . 
H i g o saber: Que en v i r tud de lo acor

dado en providencia de este d í a , dictada 
en los autos de ju ic io ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
doscientos setenta y cinco de m i l nove
cientos setenta y dos, a instancia de " R e 
nault Financiaciones, S. A . " , representa
da por el Procurador señor P i n i l l a Pe
co, contra don José Benito López , veci
no de Cuenca, calle C a l d e r ó n de la Bar
ca, quince, se saca a la venta en púb l i ca 
y segunda subasta, t é r m i n o de ocho días 
háb i les y con la rebaja del veint icinco por 
ciento, el a u t o m ó v i l marca "Renaul t" , 
modelo 4L , m a t r í c u l a CU-17 .783 , embar
gado al demandado don José Benito Ló
pez, s eña l ándose para que la misma ten
ga lugar el día diez de junio p r ó x i m o , a 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, a d v i r t i é n d o s e a los licitadores: 

Que d icho veh ícu lo se encuentra den >-
sitado en poder de l mismo demandado. 

Que el t ipo de subasta es de treinta 
y siete mi l quinientas pesetas, deducido 
ya el veinticinco por ciento indicado. 

Que para tomar parte en la m snia 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En v i r tud de lo acordado por p rov i 

dencia de esta fecha, dictada en proce
dimiento ejecutivo n ú m e r o m i l doscien
tos ve in t i sé is de m i l novecientos setenta 
y cuatro R , instado por "Inmobi l iar ia 
Pontecor, S. A . " , contra don Francisco 
Cast i l lo V i z c a í n o , vecino de Rota , .alie 
Maestro A l b é n i z . quince, se sacan a la 
venta en públ ica subasta, por segunda 
vez, t é r m i n o de ocho d ía s , la v i t r ina fr i
gorífica marca " A m a d o r a " , de dos metros 
de largo por 90 c e n t í m e t r o s de ancho, y 
la cortadora de fiambre marca " M o b b a " , 
en uso, embargadas a dicho demandado, 
que se encuentran depositadas en el 
mismo. 

Para el acto del remate, que t endrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o sute 
de M a d r i d , sito en la calle del A l m i r a n 
te, once, el día ve in t i t r és de junto p ró 
ximo, a las once de la m a ñ a n a , so esta
blecen las siguientes condiciones: 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de ve in t i ún m i l setecientas cincuen
ta . pesetas, después de rebajar el veint i 
cinco por ciento al de la primera, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y para 
tomar parte en el remate debe rán con-
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signar los licitadores, en este Juzgado, 
el diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a veint i t rés de abril 
de mi l novecientos setenta y seis.- E l 
Secretario, Antonio Zur i t a .—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—2.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en ejecutivo 
n ú m e r o ciento cuarenta y nueve de m i l 
novecientos setenta y cinco R , instado 
por don José Luis Or t iz -Cañava te y i 'uig-
M a u r i , contra don Felipe Fernández 
Blázquez, vecino de Talavera de la Rei 
na, avenida de Portugal, k i lómet ro cien
to veinte, carretera de Extremadura, so
bre rec lamación de setenta y siete mi l 
ochocientas cuarenta y tres pesetas, se 
acuerda la venta en pública subasta, por 
segunda vez, t é rmino de ocho días, de 
la máqu ina de fabricar envases marca 
"Gazel la Española , S. A . " , fabricada en 
Sabadell, embargada a dicho demandado, 
que se encuentra depositada en el mismo. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o siet* de 
Madr id , sito en la calle del Almirante, 
n ú m e r o once, el día vein t idós de junio 
próximo, a las once de la mañana , se 
establecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento dieciséis m i l doscientas 
cincuenta pesetas, después de rebajar el 
veinticinco por ciento al de la primera, 
no admi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y para 
tomar parte en el remate deberán con
signar los licitadores previamente, en es
te Juzgado, el diez por ciento del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder. 

Dado en Madr id , a ve in t i t rés de a. , i l 
de mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario, Anton io Zur i t a .—El Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—2.187) 

te los licitadores, en este Juzgado, el 
diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, L u 
diendo hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en Madr id , a veint i t rés de abril 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario, Antonio Zur i t a .—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—2.189) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado por proci

dencia de esta fecha, dictada en procedi
miento ejecutivo n ú m e r o cincuenta y dos 
de mi l novecientos setenta y cinco R, 
instado por " Ibér ica de Accesorios In
dustriales, S. A . " , contra doña Nieves 
Gómez Herradura, domiciliada en esta 
capital, calle de Los Urquiza, n ú m e r J ca
torce, sobre reclamación de doscientas 
ocho mi l pesetas de principal, intereses 
y costas, se sacan a la venta en p ú b v c a 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes muebles pro
piedad de la misma, que se encuentran 
depositados en su esposo don' Manuel 
Antonio López Ramiro. 

U n mostrador frigorífico, existente en 
el local destinado a cafetería denominado 
"Plantoni" , de 3,50 m. de largo por 0,50 
de fondo. 

U n sotabanco cafetera, de 1,50 m. de 
largo por 0,50 de fondo y un alto nor
mal. 

Otro sotabanco estanter ía , de 5 me
tros de largo por 0,50 de fondo y altura 
normal. 

Una máquina registradora eléctrica y 
manual, marca "Fugi-Gresw". 

U n molini l lo de café, eléctrico, marca 
"Gaggia". 

U n a cafetera de dos portas, marca 
"Gaggia". 

U n aparato de aire acondicionado, mar
ca "Hudson". 

Para el acto del remate, que t end rá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o siete 
de Madr id , sito en la calle del A lmi r an 
te, n ú m e r o once, el día veintiuno del p r ó 
ximo mes de junio, a las once de ,a ma
ñana , se establecen las siguientes c ndi-
ciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta y siete m i l pesetas, im
porte de la valoración, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa m en-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por provi 
dencia de esta fecha, dictada en proce
dimiento ejecutivo n ú m e r o novecientos 
veinte de mi l novecientos setenta y c in
co R , sobre reclamación de diez mi l tres
cientas noventa pesetas de principal , i n 
tereses y costas, instado por "Financie
ra Seat, S. A . " , contra don A n d r é s V e -
lasco Nieto, de esta vecindad, M a t a r ó , 
veinticuatro, se saca a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, t é r m i n o 
de ocho días, el au tomóv i l "Seat", 124 L , 
matr ícula M-809.839, embargado a dicho 
demandado y que se encuentra deposi
tado en su esposa d o ñ a Leonor Ort iz R i -
vero. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o r¡< té 
de M a d r i d , sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, a las once de la m a ñ a n a 
del día veinticinco del p r ó x i m o mes d 
junio, se establecen las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta y seis mi l doscientas 
cincuenta pesetas, de spués de rebajar el 
veinticinco por ciento al de la p r i m e n , 
no admi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, v pa
ra tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
este Juzgado, el diez por ciento del i n 
dicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder. 

Dado en Madr id , a veintinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y seis.— E l 
Secretario, An ton io Zuri ta . — E l Magis
trado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—2.220) 

discurre a un metro de distancia del mu
ro de cerramiento de dicha casa n ú m e 
ro 298 de la carretera de Extremadura, 
y siguiendo el perfil de dicha línea, tanto 
por el lindero Sur como por los linderos 
Este y Oeste, el perfil del indicado muro 
de cerramiento, de suerte que la total su
perficie de la finca agrupada que estamos 
describiendo queda idealmente descom
puesta por el l indero Sur en siete r l i 
gónos irregulares, que de Oeste a Este 
tienen las siguientes superficies: 86 me
tros 80 dec ímet ros cuadrados, 18 metros 
24 dec ímet ros cuadrados, 99 metros 84 
dec ímet ros cuadrados, 40 metros 28 de
c ímet ros cuadrados, 52 metros 50 decí 
metros cuadrados, 61 metros 80 decí
metros cuadrados, 295 metros 68 decí
metros cuadrados, que sumadas a la de 
267 metros 55 dec ímet ros cuadrados que 
medía la primera de las parcelas de que 
se formó la que se describe,' dan la total 
superficie de 922 metros 69 dec ímet ros 
cuadrados. E l solar lo formó la sociedad 
por agrupación de otros tres que había 
adquirido por t í tu lo de compra, según 
la escritura otorgada el 18 de noviem
bre de 1966, ante el Notar io de esta ca
pital don José Solís Navarrete, ^on el 

Segunda 
cu-

dicho N o se admi t i r án posturas que 
bran las dos terceras partes 
tipo. 

Tercera . 
o ralidad d e 

E l remate podrá hacerse a caí 
ceder a tercero. 

C u a r t a debe-
Para tomar parte en la s u b a S ^ m e n t e 

rán los licitadores consignar V™ ^ Ca)a 

sobre la mesa del Juzgado o en c i e D t 0 

General de Depós i tos el diez P" ^ # 
de dicho tipo, sin cuyo requisn 
rán admitidos. 

Quinta ^ 
L a aprobac ión del remate q u ^ p l a Z o 

suspenso hasta que transcurra h 0 de 
seña lado para el ejercicio del a ^ ^ 
tanteo, y el rematante c o n t r a e . & 
gación de permanecer en ei ^ ¿o, 
traspasarlo, el plazo mín imo ac ^ ] 0 

y destinarlo durante este tiemp ai 
menos, a negocio de la m l S j a t a r i o . .i 
que venía ejerciendo el arrena* ^ ^ 

Dado en M a d r i d , a veintisiete _ gj 
de mi l novecientos setenta y * d e pr»' 

n ú m e r o 7.262 de orden, y el garaje 2par- Secretario (Firmado). E 1 J 
camiento de automóvi les sub te r r áneo por j mera instancia (Firmado). , A __2.27° 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Moll inedo Gut ié r rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, pen

den autos n ú m e r o ciento noventa y tres 
de mil novecientos setenta y seis H , pro
cedimiento judicial sumario del ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, promovidos por el Procurador señor 
Poblet Alvarado, en nombre de don Luis 
Kirpatr ick O'Donnell , contra "Urban i 
zaciones Compra Venta, S. A . " ( U R C O -
V E S A ) , en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, t é rmino de veinte días , l o s i 
guiente: 

Edificio en cons t rucc ión destinado a 
garaje-aparcamiento de au tomóvi les , sub
te r ráneo , en la parcela de terreno en M a 
drid , k i lómet ro 5,400 de la carretera N a 
cional V de M a d r i d a Badajoz, al sitio 
denominado Portazgo de las Ventas de 
Alcorcón, con una extensión superficial 
de 922 metros 69 dec ímet ros cuadradas. 
Consta dicho garaje-aparcamiento de una 
sola planta, llamada primera o de sóta
no, a la que se llega por una rampa de 
23,30 metros de largo por 2,80 metros 
de ancho y una pendiente de quince me
tros, digo, quince grados, constando de 
una zona de aparcamiento y otra j a r a 
lavado, engrase, electricidad y reparac ión 
de au tomóvi les ; tiene además unos aseos 
femeninos y otros masculinos y vestuario 
y a lmacén, siendo la altura libre de la 
planta de tres metros; carece de fachada 
exterior, si bien a la altura de la calle 
tiene un puesto de control de vehículos 
con una escalera de comunicación direc
ta con el garaje. Linda: Norte, con ta
pia de la Real Casa de Campo; Este, te
rreno de "Construcciones Populares, So
ciedad Limitada" , destinado a calles par
ticulares; Oeste, terreno de " E l Batán Es
tación de Servicio, S. A . " , y al Sur, con la 
casa n ú m e r o 298 de la carretera de Ex
tremadura, en una línea quebrada que 

camiento de automóvi les sub te r r áneo por 
estarlo construyendo de nueva planta a 
sus expensas, todo lo cual consta en la ¡ 
escritura de declaración de obra nueva [ 
otorgada. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o nueve, en nl to
mo 1.071, l ibro 565 de Carabanchel Ba
jo, folio 32, finca 50.754, inscr ipción ter
cera. 

Para el acto de remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madr id , :?lle. 
del Almirante, n ú m e r o once, segundo, se 
ha señalado el día veinticuatro de junio 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca que nos ocupa sale a su

basta por el precio de tres millones de 
pesetas (3.000.000 de pesetas). 

Que para tomar parte en la misma será 

J U Z G A D O N U M E R O 1° 

EDICTO z del 

E l i lustr ís imo seño r Magistral*u ^ 
Juzgado de primera instanc gu-
diez de M a d r i d , don Luis 
ron Barba, T.,,ead° s ¡ 

Hace sa ber: Que en **Jjg¡Í0* 
siguen "autos de medidas Pl0Jl*¡uoc&l°* 
separación, con el « i m e r o c í 0 ¡ i w 
noventa y nueve de mi l n%^C&x'\* 
tenta y cuatro, entre doña P ^ ^ 
Medina y su esposo, don jm t 0 S e J 
Romo, en los cuales he dispue g . ba 
tinque al esposo indicado *"¿eto j ¡ ¡ c . 
actualmente en ignorado V^Q ¿ E efl^ 

y u e para tomar parte en la misma sera J u ] i á n A r a n d a R p o r m e " -
requisito previo depositar, en la mesa del í ^ e , n o m b r a m i e n t o d e V^fto, ** 
Juzgado o establecimiento públ ico desti
nado al efecto, el diez por ciento al me
nos del t ipo indicado. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t ícu lo ciento treinta y uno le la 
ley Hipotecaria, es tán de manifiesto en 
la Secretaría . 

Que se en tenderá que todo Helador 
acepta como bastante la t i tulación. 

Y que las cargas o gravámenes an-e-
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inuarán subsisten
tes, en tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a doce de abril de 
mi l novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera Ins
tancia (Firmado). 

(A.—2.233) 

sona de don Jaime ^ 
le dé traslado de dicho nom ^ pu 
a fin de que en el plazo de do> g U p a^ 
da designar un nuevo perito^ P j Q JjjCĵ  

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E n vir tud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diez de los de M a 
dr id , en autos juicio ejecutivo n ú m e r o 
trescientos noventa y ocho de mi l nove
cientos setenta y cinco, promovidos por 
el "Banco General del Comercio y la In
dustria, S. A . " , representado por el Pro
curador don A l b i t o Mar t ínez Diez, con
tra doña Amparo Santamar ía Sánchez, 
asistida de su esposo, sobre cobro de can
tidad, en los cuales se saca a la venta en 
pública y primera subasta los siguientes 
bienes: 

Los derechos de traspaso del local de 
negocio, sito en la calle de la Arganzuela, 
número- siete, dedicado a metalistería. 

Para el remate de tales bienes se ha 
señalado el día siete de junio próiximo y 
hora de las once de su m a ñ a n a en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante, n ú m e r o nueve, piso ter
cero, y regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de ochenta 

mi l pesetas, en que han sido tasados d i 
chos derechos de traspaso. 

con apercibimiento de que 9 » J ¿ des. 
re se le t endrá por conforme cu ^ c 0 t ls 
nado por la esposa, que 1 ^ e n i b a r § > 
cuencia, el ava lúo de la finca -

Y para que tenga lugar lo

mdr'ld' 
firmo el .presente edicto en ^ s # 
treinta de abri l de mi l novec* 1 i0. 
tenta y seis. — E l Secretario fa^' 
E l Juez de primera instancia t r - 0 p 

( A . - ~ 

J U Z G A D O N U M E R O I 5 

EDICTO r u . , z <j* 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodríguez, J C E d 
primera instancia del número 1 

M a d r i d - r Í 

Hago saber: Que en este 
siguen autos de juicio ejecutivo ^ 
mi l trescientos treinta y nueve c ¡ a 

vecientos setenta y cinco, a uj s„ coV 
"Fi rs t Chicago Popular, S. ^ p#¡ 
don Juan Peláez Redondo, \ e 

de cuatrocientas cuarenta y j0s 
trescientas veintiocho pesetas, ^ ^ 
por providencia de esta fecW1 ^ 
dado sacar a públ ica subasta, V b,¡?a 
ra vez y t é r m i n o de ocho días, 
q u e m á s abajo se reseñarán, j> ^ & 
para la celebración de la ™ i s r n ^ la ^ 
horas del d ía catorce de juno. ^ s p 
audiencia dé este Juzgado, c 0 

venciones siguientes: que ; 0. 
Que no se admi t i rán p o s t u í L ^ \i 

cubran las dos terceras partes e 

Los licitadores, para tomar . ] a fi 
subasta, debe rán consignar ei ^ 
del Juzgado o establecimiento ^ ci 
una cantidad equivalente al die to del mismo. ort iciP a r 

Y pueden, asimismo. P a r _ „ t t t a 
en calidad de ceder el rer 

en 

a la ^'tn fn''-Que servirá de tipo paia j e u> 
de tasación, o sea l a . s u f l * ^ 
llón quinientas veint i t rés s[. 
(1.523.000 pesetas). . d e la 

Que la máqu ina o b \ e \ de^fn eü í 
se encuentra en poder del 5 c j i i aO%, 0-
Juan Peláez Redondo, d ° " L r o o* 
calle de la Magdalena, nun 
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Poní?*1?' • d o n d e Podrá ser examinada I 
1Qs licitadores. 

Bie 'nes que se sacan a subasta 

ca x g á q " i n a de inyectar plás t ico mar-
cidad , ' d e 5 0 0 gramos de capa-
^ Í ? T 3 0 8 ' u n m i » ó n quinientas 

Dado m P e s e t a s " 
de mi l ° n

€ n M a d r i d , a veintiuno de abril 
S e c r e t a r in° V e t : C l e n t o s s e t e n t a y s e i s - — E l 
Iue2 d e °'. E r n e s t o López-Romero . — E l 

P"mera instancia, Vi rg i l io Mar t í n . 
(A.—2.182) 

JUZGADO N U M E R O 16 

D ? Manuel ^ E D I C T ° 
hez Sí 1 • S a e n z A d i n ' Magistrado-
^tís¿ P n r n e r a instancia del n ú m e r o 
Por e ^ 6 S t a C a p i t a l " 

6 S t e í uzga r? r e ! f n t e . h a g o s a b e r : 

Que en 
êro s 53o de mi cargo, y con el n ú -

V é c i e nt 0 s " e

t

n t o s diecinueve de mi l no-
^cutivo ^ e t e n t a y tres, se tramita juicio 
Q l Z a ció n ^ r o m o v i d o por "Crysler Orga-
P o r el Pmó ? e r a ' S - A : "> representada 
? r e s> c o n í U r a í 0 r d o n Federico José O l i -

° N EUSPKÍ T

d o n Manuel Laro Sanz y 
0 1 0 1 1 d e c a n L d e S i l v a ' e n r e c l a m a " 
V l d e nc i a de e i ? c u y o Í u i c i o , P ° r P r o " 
3 l a vent a

 6 S t e d l a ' h e acordado sacar 
r? veZ( t . e n . P ú b l i c a subasta, por prime-
^ t á n e ; " 1 1 1 1 1 1 0 d e ocho días, doble y 
E j o t e s ; * 6 ' P r e c i o de tasac ión y 

n e s emh a d o s e independientes, los 
lentes. a r g a d ° s a los deudores, s i-

V e h . PRIMER L O T E iS'nll SO-1659-A, marca "Simca" 
L 3 f i 3 F n Á L n l s m ° ' c o n n ú m e r o de mo-
I a t r i c ulad f t

 y b a s t i d o r 3B3HO-45691, 
J f o San? a n o m b r e de don Manuel 
r a

V ° r d e ° n " R e s e r v a de Domin io" a 
¿ S- A " ^ , r y s l e r Organización Financie-

•y seis - d s a d ° en la s u m a de ochen-mil en la suma 
Pesetas. 

. SEGUNDO L O T E 

^ n

2 ? a r a t 0 R e v i s o r marca " P h i -
' tina P u lSadas, ocho mi l pesetas. 

m aqu ina de escribir marca 

"Hispano Olivet t i" , modelo Pluma, tres 
mi l pesetas. 

3) U n tresillo o mueble l ibrería, com
puesto de dos cuerpos de madera co
rriente barnizada, ocho m i l pesetas. 

4) U n frigorífico marca " C o r b e r ó " . de 
240 litros, ocho mi l pesetas. 

5) U n a mesa de comedor, cuadrada, 
con seis sillas de madera barnizada, dos 
mi l pesetas. 

Total : Veintinueve m i l pesetas. 

Para el acto del remate, que t endrá lu 
gar doble y s imul t áneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle de M a 
ría de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
sexto izquierda, Madr id , y en la de igual 
clase del Juzgado de Soria, se ha seña
lado el día ocho de junio p róx imo, a las 
once horas y treinta minutos, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera su
basta, que se celebrará por lotes sepa
rados e independientes y doble y simul
t áneamen te , la cantidad que se indica al 
final de cada lote, y no se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , pudiendo hacerse a cal i 
dad de ceder el remate a un tercero. 

• 
Segunda 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
estableciminto destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para l a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Tercera 

Que los bienes que se subastan se en
cuentran depositados en poder de don 
Manuel Laro Sanz, vecino de Soria, calle 
de Santa Mónica , letra B) . 

Dado en M a d r i d , a vein t i t rés de abril 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—2.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Manuel Sáenz A d á n , Magistrado- I 

Juez del Juzgado de primera instancia | 
n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro- j 

cedimiento judicial sumario del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
que se tramitan en este Juzgado con el 
n ú m e r o trescientos setenta y siete de mi l 
novecientos setenta y tres (antes Juzgado 
n ú m e r o treinta y uno, hoy dieciséis), a 
instancia de d o ñ a Mar ía Teresa Sáinz Or
t iz , mayor de edad, viuda, sus labores, 
vecina de Zafra (Badajoz), calle Calvo So-
telo, n ú m e r o veinte, representada por el 
Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, contra don Jesús Ru iz Cobeña , 
mayor de edad, casado con doña A n t o 
nia Mayor Ortega, industrial , vecino de 
Alcalá de Henares, con domici l io en la 
calle Dieciocho de Julio, n ú m e r o catorce; 
sobre rec lamación de un créd i to hipote
cario, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar nuevamente a la venta en 
públ ica y primera subasta, y por t é r m i n o 
de veinte días, la siguiente finca hipote
cada, objeto de los presentes autos: 

"Solar en Alcalá de Henares. Calle Die
ciocho de Julio, sin n ú m e r o . Ocupa una 
superficie de cuatrocientos cuarenta y 
cuatro metros sesenta y seis d e c í m e t r o s 
cuadrados. Linda: al frente, en línea de 
quince metros, con la calle de su situa
ción; derecha, entrando, en l ínea de trein
ta metros, finca de Micaela Cesapio; iz 
quierda, en línea de treinta metros, otra 
de Félix Gallego, y espalda, la de Angel 
A r a z ó n . Inscr ipc ión: Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcalá de Hena
res, tomo doscientos ve in t idós , folio p r i 
mero, finca n ú m e r o doce mil setecientos 
treinta, inscr ipción primera. T í tu lo : E l de 
compra por el deudor a don A n t o n i o y 
don Luis Veguil la en escritura de veint i
séis de mayo de mi l novecientos sesenta 
y nueve, que au to r i zó el Notar io de A l 
calá de Henares don Jesús Vázquez , con 
el n ú m e r o cuatrocientos ochenta y siete 
de su protocolo". 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 

calle de María de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, sexto, el día once de junio 
del año actual, a las once de su m a ñ a n a , 
sirviendo de tipo para la misma la suma 
de u n millón cien m i l pesetas, que es el 
precio pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca; hac iéndose constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar pre
viamente en este Juzgado, o acreditar ha
berlo hecho en el estableciminto púb l i co 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo que sirve de base a esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admit i rán posturas inferio
res al tipo que sirve de base a la subasta. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en esta 
Secre tar ía . 

Que se en tende rá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédi to del actor, 
s i las hubiere, con t inua rán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de abr¡l 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.173) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
don Migue l Ga l án Vega, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Loeches, so
bre inscripción en el Registro de l a Pro 
piedad del que tiene sobre la finca que 
después se dirá , ha acordado se cite por 
medio de la presente a los causahabien-
tes de don Balbino Vega y Diez, en con
cepto de titular registral y catastral, y a 
cuantas personas ignoradas puedan con
siderar perjudicados sus derechos por el 
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Hacienda y Economía , 

P R E S U P U E S T O S 

ia C ió n ^ p r o b a r proyecto de Presupuesto extraordinario para financiar la 
e una planta y reforma interior de dis t r ibución en la Residencia Í P l Í 

^ n C Í a 
n ciano A P i a n t a y retorma interior ae uibinuuüiuu cu i« 

d i m ° o r t P

S S a n Mar t ín de Valdeiglesias, nivelado en Ingresos y Gastos en 
? Rédito t 0 t a l d e 12-465.060 pesetas, y nutrido por medio de una operación 

a n c o d e r

P O r e I mismo importe de 12.465.060 pesetas, a concertar con el 
1.167 ^ d i t o Local de España . ° 7 - A -"-^a 1 oe üspana . . 

JCo d e r ?P r obar proyecto de contrato de p r é s t a m o a concertar con el 
b M t total i t 0 L o c a l de España por importe de 12.465.060 pesetas, para 
? Planta e n t e e l Presupuesto extraordinario para financiar la ampliación de 
fe Martín / e f o r m a interior de d i s t r ibuc ión en la Residencia de Ancianos de 
í ^ d o i C V a l d e i § l e s i a s , por la cuan t ía expresada de 12.465.060 pesetas, 1 C a nd 0 7 V emesias, por la cuant ía expresaaa ae L Z . W J . V W y , 

l a c Q r r

a E x c m o . Sr. Presidente de la Corporac ión para otorgar, en su 
1-168. s P ° n d i e n t e escritura públ ica de p r é s t a m o . ,„ - Arr U vf n r e e s c r i t u r a Públ ica de p r é s t a m o . 

'°s p 1 * I o s Presu r p r ° y e c t o de Presupuesto extraordinario para subven
ga] U

H

e b l ° s de l p U € s t 0 s . reformados en el P lan de Instalaciones Deportivas en 
V , 13.709 3 R

P r o v i n c i a 1973, nivelado en Ingresos y Gastos en un importe 
^&dit m i s m 0 i p e S e t a s » y nutrido por medio de una operación de créd i to 

i ° LocaI A m ] í 0 n e d e 13.709.380 pesetas, a concertar con el Banco de 

V • A D

 P A Ñ A -

Wj 0 d e Vréúit*** p r o y e c t o de contrato de p r é s t a m o a concertar con el 
6 n s u tot°i ° a I d e E s P a ñ a » P ° r importe de 13.709.380 pesetas, para 

^ l a P U e s t ° s ref 3 a d e l Presupuesto extraordinario para subvencionar los 
^ , P r ° v i n c i a

 < ] Q 1 í a d o s e n d p l a n d e Instalaciones Deportivas en los pueblos 
, a ] Excnio o ' 3 ' P ° r l a c u a n t í a expresada de 13.709.380 pesetas, facul-

] S p 0 n dien te P r e s i d e n t e de la Corporac ión para otorgar, en su día , la 
e}¿ l7p. A

 e s c r i t u r a pública de p r é s t a m o . 
S a n q S p a m i e N T Q R ° B A R P r ° y e c t o de Presupuesto extraordinario para financiar 
^ irn í n de I M Í 6 * 5 0 5 y complementarios de las Residencias de Ancianos de 
% rirte total H g l e s i a s y Torrelaguna, nivelado en Ingresos y Gastos en 
Wai crédito 6 3 -793.616 pesetas, y dotado, en parte, con una opera-

de • .__ _ i n , n m de Créd i to 

< 1 7 1 -

a^do 

W u °-e V a l H ^ ° S y complementarios ae ms i \es iaent ; ia 0 ^ 
c 'Qn P° r t e total d g l e s i a s y Torrelaguna, nivelado en Ingresos y Gastos en 

l C r é d i t o D

 6 3 , 7 9 3 - 6 1 6 pesetas, y dotado, en parte, con una opera-
1 , E s P a ñ a

P O r 6 3 -293.616 pesetas, a concertar con el Banco de Créd i to 
&a¿J 7Í. * 
\ * d e C r é d ^ t ° b

T

a r p r o y e c t o de contrato de p r é s t a m o a concertar con el 
J * e ¿ e n Parte el p 1 d e E s P a ñ a ' P o r importe de 63.293.616 pesetas, para 

% ! , y comple i u p u e s t o extraordinario para financiar el equipamiento. 
§ 1 esia s y T

m e n t a r i o s de las Residencias de Ancianos de San Mart ín de 
° r r e l a g u n a , por un importe total de 63.793.616 pesetas, fa-

15. —Parcela 142, pol ígono 1, cult ivo secano, superficie a expropiar 70 
metros cuadrados, propiedad de don Ange l M u ñ o z Marcos, domici l io Parla . 

16. —Parcela 139, pol ígono 1, cul t ivo secano, superficie a expropiar 39 
metros cuadrados, propiedad de don Domingo Ostalaza Olea. 

17. —Parcela 138, pol ígono 1, cultivo secano, superficie a expropiar 156 
metros cuadrados, propiedad de don Victor iano Franco Bermejo, domici l io 
Parla. 

1.157. Declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos de las 
fincas enclavadas en el t é r m i n o municipal de Zarzalejo que m á s adelante se 
relacionan, para su exprop iac ión por e l procedimiento establecido en el ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, por considerarlas indispen
sables para la ejecución de las obras de supres ión de paso a nivel en l a 
línea V i l l a l ba -Av i l a , trayecto E l Escorial-Zarzalejo, punto k i lomét r i co 56,146, 
cuyo proyecto fué aprobado por esta Corpo rac ión en ses ión extraordinaria 
celebrada el día 13 de junio del corriente año . 

Rús t icas : 1.—Parcelas 28 y 253, pol ígono 4, cult ivo erial, superficie a 
expropiar 4.863 metros cuadrados, propiedad del Ayuntamiento de Zarzalejo. 

2.—Parcela 31, po l ígono 4, cult ivo erial, superficie a expropiar 4.475 
metros cuadrados, propiedad de don Luis Garc ía Escolar, domici l io M a d r i d . 

1.158. Declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos de las 
fincas enclavadas en el t é rmino municipal de M e c o que más adelante se 
relacionan,- para su exprop iac ión por e l procedimiento establecido en el ar
t ícu lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, por considerarlas indis
pensables para la ejecución de las obras de supres ión de paso a nivel en la 
carretera provincial de Alcalá de Henares, por Meco, a Los Santos de la 
Humosa, con' la línea férrea Madrid-Barcelona, cuyo proyecto fué aprobado 
por esta Corporac ión en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de junio 
del corriente año . 

Rús t i cas : Parcelas 387 y 388, pol ígono 6, cultivo labor secano, superficie 
a expropiar 1.170 metros cuadrados, propiedad *de don Anselmo Sánchez 
Lorbada, don José Valcárcel López y don Jesús García Fe rnández , domicilio 
San Fernando de Henares. 

1.159. Aprobar proyecto de liquidación de las obras de supresión de 
tres pasos a nivel en la carretera provincial de la N - I V a la N - V , por Getafe 
y Leganés, en sus cruces con la línea del ferrocarril Madrid-Alicante (punto 
k i iomét r ico 13,795), y Madrid-Badajoz (punto k i lomét r ico 14,627), y en la 
carretera provincial de Alcalá de Henares, por Meco, a Los Santos de la 
Humosa con la línea Madrid-Barcelona (punto k i lomét r ico 34,149), que han 
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expediente, para que dentro del t é rmino 
de diez días comparezcan en este expe
diente a hacer las alegaciones que esti
men oportunas, bajo apercibimiento de 
pararle los perjuicios a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Casa sita en la calle del General Mo la , 

señalada con el n ú m e r o diez, en térmi
no de Loeches, ignorándose su extensión 
superficial según el t í tu lo , pero según re
ciente medición tiene su solar, parcial
mente edificado, quinientos sesenta y cua
tro metros y treinta y seis decímetros cua
drados, compuesta de varias habitaciones 
y dependencias, y l inda : Por la derecha, 
calle de Jesús y M a r í a ; por la izquierda, 
Carlos del Pozo, hoy Gabino del Pozo, 
y espalda, bloque de viviendas de don 
Francisco Zuazo, hoy don Felipe Alejo . 

Igualmente se citan a los fines expre
sados a los causahabientes de don Paul i 
no Vega y Diez como titular registral de 
una sexta parte indivisa de la mitad tam
bién indivisa de dicha finca. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de ci tación en forma, expido la presente 
que firmo en Alcalá de Henares, a veint i
séis de abril de mi l novecientos setenta 
y seis. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.340) 

Juzgados Munic ipa les 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

En los autos de proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
diez de mi l novecientos setenta y cinco, 
a instancia del "Banco de Bilbao, Socia-
dad A n ó n i m a " , representada por el Pro
curador don Alejandro Vázquez Salaya, 
contra don Emil io Ortega Pérez y don 
Luis Méndez Abajo, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha, a instancia de la 
parte actora y en per íodo de ejecución de 
sentencia firme, sacar a la venta en ori-
mera y pública subasta, t é rmino de ocho 
d ías y por el precio de su tasación de 

cincuenta y tres mil pesetas (53.000), los 
bienes muebles embargados en los ore-
sentes autos, a los demandados en los 
mismos, y que son los siguientes: 

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca "Olivet t i" , modelo Editor-4, en 
buen estado de funcionamiento. 

Una máquina electrónica marca " O l i 
vetti", modelo Lagos-245, en buen es
tado de funcionamiento. 

Se hace saber que para el acto de la 
subasta pública expresada se ha seña lado 
el día veinticinco (25) de mayo p róx imo , 
a las doce de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ola-
za del General Vara del Rey, n ú m e r o die
cisiete, piso segundo, así como se hace 
también saber a los presuntos licitadores 
que para tomar parte en dicha subasta pú
blica deberán consignar previamente en 
este Juzgado o en el sitio púb l i co destina
do al efecto el diez por ciento de expresado 
tipo de tasación, así como que no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de expresado tipo de ta
sación, y que los referidos bienes muebles 
se hallan actualmente depositados en po
der del demandado don E m i l i o Ortega 
Pérez, con domicil io en la calle de Joa
quín García Morato , n ú m e r o sesenta y 
dos, piso primero, de esta capital. 

Y para que sirva de inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expi
do el presente, que firmo en Madr id , a 
veinticuatro de abril de mi l novecientos 
setenta y seis. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—2.170) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
EDICTO 

Don Matías Pastor Bueno, Juez munici
pal de esta v i l la de Tor reón de A r -
doz, provincia de Madr id . 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo se si
guen autos de juicio verbal de desahucio, 
por falta de pago de las rentas, bajo el 
n ú m e r o catorce de mi l novecientos se- { 
tenta y seis, en ejecución de sentencia j 
firme, a instancia de don Bonifacio Her-
guido de la Vega, representado por el ' 

Procurador de los Tribunales señor M i e -
des Asenjo, contra don Antonio Monroy 
Peláez, que tuvo su ú l t imo domicil io en 
Coslada, ciudad setenta, bloque ochenta 
y uno, primero derecha. 

Y por proveído de esta fecha se ha 
acordado sea publicado en el BOLEITN 
OFICIAL de la provincia, a lo*s efectos de 
notificación y apercibimiento, al referido 
demandado señor Monroy Peláez, los 
particulares siguientes, que testimoniados 
literalmente dice así: 

Sentencia 

E n Torrejón de Ardoz , a siete de fe
brero de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l señor don Mat ías Pastor Bueno, ha
biendo visto y o ído los presentes autos 
de juicio verbal de desahucio... 

Fallo 
Que debo declarar, y así lo hago, ha

ber lugar al desahucio del demandado 
don Antonio Monroy Peláez, por falta 
de pago de las rentas de la vivienda sita 
en Coslada, ciudad setenta, bloque ochen
ta y uno, piso primero, letra E , de la 
que es arrendador y propietario don Bo
nifacio Herguido de la Vega, declarando 
resuelto el contrato suscrito entre ambas 
partes en fecha diez de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres, con apercibi
miento de lanzamiento al demandado se
ñor Monroy por el t é r m i n o de dos me
ses, con condena en el pago de las cos
tas de este p roced imien to .—Mat ías Pas
tor. (Firmado y rubricado.) 

Providencia 
Juez, señor Pastor Bueno .—A veinti

cuatro de abril de mi l novecientos seten
ta y seis.—De conformidad con lo soli
citado, y por vistos los ar t ículos mil qui
nientos noventa y seis y mi l quinientos 
noventa y ocho L E C , en su relación con 
el a r t ícu lo ciento cuarenta y dos L . A . U . , 
procede apercibir de lanzamiento y des
alojo al demandado señor Monroy Peláez 
por el t é rmino de dos meses, toda vez 
que ha reca ído sentencia firme en los 
presentes au tos .—Mat ías Pas to r .—M. G . 
Castillo. (Firmado y rubricado.) 

. Y para que conste y sirva de nonfc 
ción y apercibimiento en forma I e g a

 Q . 
don An ton io Monroy Peláez, que se e 

cuentra en ignorado paradero, y V M \ 
sea inserto en el BOLEITN OFICIAL d e 

provincia, expido la Dresente en 
jón d e A r d o z , a veinticuatro de abril 
m i l novecientos setenta y seis. — fc. . *¿ 
cretario (Firmado). — E l Juez municiP* 
(Firmado). 

(A.-2.277) 

G E S T I N V E R , S. A. 
Extraviado certificado núm 

comprensivo de 20 participaciones 
"Inrenta", Fondo de Inversión MOD»1

 J S 

extendido con fecha 4-3-69 a faJnUo 
doña Teresa Fontados Heras, si ¿ i 

de un plazo de un mes, a contar 
la fecha de publ icac ión de este an 
no se notificara al establecimiento « 
mación de tercero, se extendera ¿ e \ 
cado según determina el artículo ^ 
Reglamento, quedando la Sociedaa 
tora libre de toda responsabilidad- ^ 

Madr id , 3 de mayo de 1976.-—E1 

rector general (Firmado). 

— i — B • v a i v i ~ " 

A S S I C Ü R A Z I O N I OENERAl] 
•A al * 

Extraviados Certificado Indiv« d u 355, 
Seguro n ú m . 113354, póliza núm- 1 ^ 
Seguro Complementario forma v ^ 
ro 2263 y A p é n d i c e de Invalidez ^ 
ro 2262, emitidos el 9 de enero ^ G u . 
sobre la vida de don Manuel M»n* ^ 
t iérrez , si dentro de treinta días ^ 
hoy no ha habido reclamación a e

a ] a uf l0 
ros, queda rán nulos y sin efecto ^ 
y se emi t i rán duplicados en su 
ción. „ c i \ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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sido ejecutadas por " A g r o m á n , S. A . " , declarando a favor de dicho contra
tista un saldo de 16.359.995 pesetas, que se abonarán , según informe de 
la In tervención General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida n ú 
mero 1 del Presupuesto extraordinario "tercero para la supresión de pasos 
a nivel en diferentes pueblos de la provincia", cuyo proyecto fué aprobado 
ñor la Corporac ión en sesión extraordinaria de 15 de abril de 1975. 

L o que se hace públ ico de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general inte
rino, José Maldonado Samper.—Visto bueno: E l Presidente, Carlos Gonzá
lez-Bueno. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL DIA 4 D E DICIEMBRE 
D E 1975 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

1.160. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 28 de no
viembre de 1975. Con carácter ordinario. 

Presidencia 

1.161. Aprobar el informe relativo a los solicitantes de la plaza de 
Secretario general de esta Excma. Dipu tac ión en el concurso convocado por 
Resolución de la Dirección General de Adminis t rac ión Local de 17 de julio 
de 1975 ("B. O. E . " de 27 de agosto de 1975), en cumplimiento de lo esta
blecido por los ar t ículos 339 de la ley de Régimen Local y 196 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t rac ión Loca l de 30 de mayo de 1952, y disponer 
que el citado informe, con devolución de los antecedentes recibidos, sea eleva
do a aquel Centro Directivo. 

Arquitectura y Edificios Provinciales 

1.162. Aprobar los pliegos de condiciones para las obras de moderni
zación y ampliación del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, cuyo 
proyecto fué aprobado a efectos de su dotación económica en sesión de 25 
de septiembre de 1975, por un total importe de 296.584.732 pesetas, que se 
abonarán , según informe de la In te rvenc ión General de Fondos Provinciales, 
con cargo al Presupuesto extraordinario en t rámi te , cuyo anteproyecto fué 
asimismo aprobado en la citada sesión, y al amparo de lo establecido en el 

SESION D E L DIA 4 D E DICIEMBRE D E 1975 

n ú m e r o 3 del ar t ículo 37 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las ^sr^' 
nes Locales, exceptuar estas obras de los t r ámi tes de subasta y c 0 p 0 r 1 1 

basta y convocar el oportuno concurso púb l ico para su adjudicad 
presupuesto de contrata de 287.665.658 pesetas. 

Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" ¿0 & 

1.163. Quedar enterada y prestar conformidad al a c u e ^ d

] ° 0 r g a n O ^ \ 
25 de noviembre de 1975 por el Consejo de Admin i s t r ac ión de ^ }: 
cial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran a t 0

 l'C 3 

sobre el control y verificación de las fuentes radiactivas d e l a , j a v e rde" ^ 3 
t rón I I" instalado en el Hospi ta l Oncológico "Marquesa de V i t¡da . ¿e 
un importe de 200.000 pesetas, que se abona rán con cargo a l* ¿eC\i&**& 
del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, 

1 S c o n t e n 
urgencia el citado control, según los fundamentos y .propuesu» afo >' # 
su respectivo expediente, y al amparo de lo establecido en e •^0c^,^¡r 
ar t ículo 41, del Reglamento de Con t r a t ac ión de las C o r p o r a c i o n ^ a s t a y 
ceptuar dicha adquisición de los t r ámi tes de subasta, c o n c u r s ° ' c o n lo s 3 

curso, facultando a la Presidencia de la Corporac ión para que 
ramientos pertinentes concierte directamente su real ización. a ( j o P t a 

1.164. Quedar enterada y prestar conformidad al a c u e i d o ' ^ ^ o 
25 de noviembre de 1975 por el Consejo de Admin i s t rac ión de o ^ 
cial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial " F r a ^ ¿e v

 c 0U 
sobre la sus t i tuc ión del tubo de Rayos X del Instituto Provin ^tf* ^ 
tricia y Ginecología, hasta un importe de 212.147 pesetas, que ^ i a p-^,, 
cargo a la partida n ú m e r o 19/81 del vigente Presupuesto especi ^ l 0 s 
ri i iHaH Sanitaria H o H . r o n ^ A „ -•- i -

sobre la sus t i tuc ión del tubo de Rayos X del Instituto P ^ J ^ a b o n ^ V 

Ciudad Sanitaria, declarando de urgencia la citada sus t i tución, ^ ^ * rf? 
damentos y propuestas contenidos en su respectivo expedien # ̂  C^,jp 
de lo establecido en el párrafo 3.° del a r t ícu lo 41 del R e g l a r n e n ^ l 0 s t r a

d e 1* 
ción de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha sus t i tuc ión ^ j » ^ 
de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Fr <ji 
Corporac ión para que con los asesoramientos pertinentes co ^ 
mente su real ización. V^0^* & 

1.165. Aceptar l a donac ión efectuada por la Mututalida ^ ^ 
Banca y Bolsa, a la Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco Fra ^ t u a l ^ l ' 
ñon artificial adquirido por la misma para uso de un enfermo rn g 

fallecido, y que quedará ubicado en la Sección de Nefrología, 0 ^ a g r a % ¿ 
mente se encuentra instalado, y expresar a aquella Mutualidad . g 

mienta de la Corporac ión Provincial y de la Ciudad Sanitaria, i ¿0,¡» 
en cuenta, llegado el caso, la donac ión realizada a efectos de s Q ^ 
por parte de los mutualistas y pensionistas procedentes del citad 


